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CONVOCATORIA A ELECCIÓN DE AUTORIDADES Período 2017/2021 Inscripción INOS ANSSAL
SSSALUD Nro. 40080/0. Considerando que de acuerdo con lo establecido en el artículo veinticinco del
Estatuto Social, la duración del mandato de las Autoridades de la Institución, es de cuatro (4) años, con
posibilidad de reelección indefinida; que el mandato de las actuales autoridades expira el 31 de agosto de
2017; que se entiende apropiado y conveniente planificar con suficiente anticipación la convocatoria
electoral y el eventual acto eleccionario para contar con el tiempo necesario para organizar tal evento y
permitir una transición ordenada en el cambio de autoridades; que por ende, es necesario preparar con
suficiente anticipación el esquema electoral por si se presentare más de una lista de candidatos para
integrar el Consejo Directivo, la Asamblea de Representantes y la Comisión Revisora de Cuentas durante
el período 2017/2021: que según lo expresa el artículo treinta y cuatro, inciso f) del Estatuto Social, es
función de este Consejo Directivo “Convocar a Asambleas y a elección de autoridades”; que el mismo
Estatuto Social contempla expresamente el ineludible cumplimiento de requisitos y plazos para que las
elecciones de autoridades se celebren en legal forma, a saber: que corresponde al Consejo Directivo fijar
el tiempo de duración del acto electoral; que la convocatoria a elecciones se efectuará mediante la
publicación de avisos en el Boletín Oficial de la República Argentina durante cinco días y que el primer
aviso deberá publicarse con una anticipación mínima de diez (10) días hábiles a la fecha de iniciación del
acto electoral (artículo veintiséis); que al efectuarse la convocatoria, cada Filial confeccionará un padrón
de asociados en condiciones de intervenir en las mismas, el cual será puesto a disposición de los socios
con diez (10) días hábiles de antelación al día del inicio del acto electoral (articulo veintisiete); que las
listas de candidatos deberán presentarse en la Secretaría de la Asociación hasta cinco (5) días hábiles
antes del inicio del acto electoral (artículo veintiocho); que cada lista propuesta deberá reunir los
candidatos a integrar la Asamblea de Representantes, el Consejo Directivo y la Comisión Revisora de
Cuentas (artículo veintiocho); que el Consejo Directivo deberá constituir una Comisión Escrutadora de
cinco (5) socios titulares como mínimo dentro de los seis (6) días corridos previos a la iniciación del acto
eleccionario (artículo veintinueve); que la votación se hará por lista completa y se elegirá un (1)
Presidente, once (11) vocales titulares, seis (6) vocales suplentes, hasta tres (3) revisores de cuentas
titulares y hasta tres (3) revisores de cuentas suplentes (artículo veinticinco), más la elección,
conjuntamente, de los miembros de la Asamblea de Representantes (artículo veintidós); que por lo aquí
indicado y por las demás previsiones contempladas en el estatuto social, y considerando prudente
proceder con la debida antelación, a efectos de propender a una transición ordenada ante el cambio de
autoridades, este Consejo Directivo resuelve por unanimidad fijar como fecha del acto electoral para
elegir autoridades de la Asociación para el período 2017/2021 el día 7 de junio de 2017, en el horario de
10 a 18 horas y designar a los señores Gerentes de cada una de las Filiales como Autoridades locales
del acto electoral en sus respectivos ámbitos geográficos de actuación. Para integrar la Asamblea de
Representantes se elegirán treinta y nueve (39) Representantes Titulares. Se elegirán también treinta y
nueve (39) Representantes Suplentes. La nómina de Representantes Titulares y de Representantes
Suplentes, se ajustará al siguiente detalle: Un (1) Representante Titular y un (1) Representante Suplente
por cada una de las siguientes Filiales: Bahía Blanca, Buenos Aires Centro, Catamarca, Comodoro
Rivadavia, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chivilcoy, Del Paraná, Formosa, Jujuy, Junín, La Pampa, La
Plata, La Rioja, Lobos, Mar Del Plata, Mendoza, Misiones, Norpatagónica, Pergamino, Río Cuarto, Río
Uruguay, Rosario, Salta, San Carlos De Bariloche, San Juan, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago
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Del Estero, Tierra Del Fuego, Trelew, Trenque Lauquen, Tucumán y Villa María. Y tres (3)
Representantes Titulares y tres (3) Representantes Suplentes por la Filial Metropolitana. Para integrar el
Consejo Directivo se elegirán un (1) Presidente y once (11) Vocales Titulares. Se elegirán también seis
(6) Vocales Suplentes. Para integrar la Comisión Revisora de Cuentas se elegirá un (1) Revisor de
Cuentas Titular. Se elegirá también un (1) Revisor de Cuentas Suplente. Los Gerentes serán presidentes
de mesa en su respectiva Filial y quienes designarán a las autoridades de las demás Mesas donde se
vote. Se resuelve asimismo ordenar la confección de las urnas a utilizar en el evento electivo y disponer
la publicación durante cinco (5) días, con la suficiente y estatutaria anticipación en el Boletín Oficial de la
República Argentina de los correspondientes avisos de la convocatoria. Conforme lo ordena el artículo
veintisiete del estatuto social, al efectuarse esta convocatoria se confeccionará un padrón de asociados
en condiciones de emitir su voto por cada Filial. Los padrones sólo podrán ser conocidos por las listas
oficializadas, bajo la firma de un compromiso de confidencialidad. Asimismo y considerando la
eventualidad de la presentación de más de una lista de candidatos a integrar los órganos estatutarios de
la entidad se resuelve por unanimidad encomendar a la Comisión Escrutadora que se constituya al
efecto, según lo establece el artículo veintinueve del estatuto social, para que sea la encargada de
oficializar las listas y las boletas para emisión de votos, tramitar y resolver las observaciones que se
efectuaren a los padrones, las impugnaciones a los candidatos o a las listas, la sustitución de candidatos,
las impugnaciones u observaciones a los sufragios y demás cuestiones relativas al acto electoral, sus
participantes y sus consecuencias; y que sus decisiones serán recurribles ante el Consejo Directivo.
También se resuelve por unanimidad aprobar y fijar las siguientes pautas para el desarrollo de los
eventuales comicios: El eventual acto eleccionario se llevará a cabo entre las 10 horas y las 18 horas, en
la sede de cada Filial y en las Delegaciones, labrándose el acta de apertura con la firma del Presidente
de Mesa y de los fiscales, dejándose constancia en la misma de las circunstancias relevantes producidas
en el evento. Las campañas de difusión de los mensajes de las listas no excederán de 30 (treinta) días y
no podrán contener agravios o contenidos que perjudiquen a la Asociación, considerándose falta grave
en los términos del artículo doce del estatuto social, con descalificación de la lista responsable de ello, la
emisión de mensajes que cuestionen la probidad de candidatos o agrupaciones que no encuentren
sustento objetivo. Las listas deberán acreditar la participación de sus integrantes mediante constancia
certificada por Escribano Público. Cada lista podrá elegir una denominación de no más de dos palabras
con una conjunción y la Secretaría de la entidad o la Comisión Escrutadora le asignará un número. La
elección se hará por lista única, completa y cerrada. Cada boleta tendrá impresa y centrada con letras en
color negro la sigla OSDE en Arial veinte, las partes comunes en Arial 14, la denominación en Arial veinte
y los nombres de los candidatos en Arial 12. Las boletas de las listas de candidatos deberán ser
oficializadas por la Comisión Escrutadora o por la Secretaría de la entidad. Las boletas se confeccionarán
en papel obra de setenta gramos, color blanco, de treinta centímetros por treinta centímetros, divididas en
tres secciones, una donde figurarán los candidatos a integrar el Consejo Directivo, otra donde figurarán
los candidatos a Representantes y la tercera para los candidatos a integrar la Comisión Revisora de
Cuentas. Cada elector se identificará con su documento nacional de identidad. Si se dudare de la
identidad del votante se impugnará su voto, se labrará acta al efecto y todo se enviará en sobre cerrado a
la Comisión Escrutadora. Al finalizar el comicio se labrará acta de cierre suscripta por el Presidente y los
fiscales en el que constará la cantidad de votantes concurrentes y la cantidad de sobres existentes en
cada urna. De cualquier diferencia se dejará constancia en el Acta. Si la diferencia entre una y otra
cantidad fuese superior al cinco por ciento, se consignará en el Acta y los sobres, sin abrirlos, junto con la
urna y demás documentación se enviarán a la Comisión Escrutadora. Luego se procederá a la apertura
de los sobres y en una planilla se detallarán la cantidad de votos emitidos, de impugnados, de
observados, anulados, en blanco y de votos afirmativos por cada lista. Los votos en blanco y los anulados
no serán tenidos en consideración. Se considerarán votos afirmativos y válidos para el escrutinio y para

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/cGRVUWVTYWE0ZnAreFpJZ1U0d1UwZz09

Página 2



el resultado de la elección a los que hayan sido emitidos en boletas oficializadas, sin raspaduras, ni
tachaduras, ni enmiendas, ni agregados, ni sustituciones, aplicándose en subsidio las pautas y criterios
que rigen al efecto para las elecciones nacionales. Los votos impugnados, nulos, y observados y demás
observaciones se enviarán a la Comisión Escrutadora quien decidirá sobre la materia. Hecho ello, se
enviarán a la Comisión Escrutadora los sobres, los votos válidos afirmativos emitidos, los votos
impugnados, los nulos, el acta y la urna. El material restante será destruido. En las Delegaciones no se
abrirán las urnas. Ellas se harán llegar cerradas a la Filial respectiva, junto con las Actas de apertura y de
cierre o sus copias. La Filial expedirá recibo del material recibido de cada Delegación. Las Filiales, una
vez obtenidos los resultados de sus Delegaciones, informarán a la Comisión Escrutadora los resultados
finales en cada una de ellas. La Comisión Escrutadora resolverá sobre las impugnaciones y
observaciones y hará el recuento y escrutinio final, informándolo al Consejo Directivo. Las listas tienen el
derecho y el deber de acreditar un apoderado titular y uno suplente. Y también un fiscal por cada mesa.
En ambos casos con las mismas calidades que para ser elector. Deberán presentar la solicitud de
acreditación conjuntamente con la inscripción de la lista o hasta cinco (5) días antes del inicio de la
elección. Toda decisión de la Comisión Escrutadora será revisable por recurso interpuesto dentro de las
veinticuatro (24) horas ante el Consejo Directivo. Este se expedirá dentro de las veinticuatro (24) horas,
pudiendo en caso de necesidad disponer la postergación de la fecha de la elección por no más de ocho
(8) días. Se dispone enviar a todas las Filiales un completo instructivo sobre la elección de autoridades.
Conforme con el artículo veintisiete del Estatuto Social se encuentran a disposición de los asociados los
padrones confeccionados de acuerdo con el citado artículo. Presidente: Juan Carlos Palacios Designado
según instrumento privado acta de consejo directivo N° 292 de fecha 29/8/2013 Juan Carlos Palacios -
Presidente
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